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2010 16 01 002 PO4771, o 

REDORMA DEL ARUCULO 2, NACIONALIDAD A DOMICILIO DEFTA 

“COMPAÑÍA. CONSTRUCTORA Y SERVICIOS FDROISAAR « 

ASOCIADOS S A 

OTORGADO POR. LA COMPAÑIA CONSIRUCLORA Y SERVICIOS 

EDROISAAR £ ASOCIADOS S A 

CULANTÍA 1 INDF IERMINADA 

En la crudad de Puro. Canton y Provincia de Pastaza. Kopublica del | cuador. 

her día ocho de noviembis del año dos mil divcisórs. ante mila Abogada Met. 

Udadys fhimena Calle Regalado. Notaria Pública Segunda del Canton Pastaza 

COMPAREOL, LA COMPAÑIA CONS ERUCTORAC Y SERMICIOS 

PUROISA MK € ASOCIADOS S.A. representada por da señora ROXANA 

AZ AB IT E DOMINA BEA FLORES. en su calidad de GERENTE. y porto 

tanto Representante degal. de acuerdo alo documento que se abunta come 

habibitanto, La compareciente es ecuatorana. mavor de edad. domieiliada un 

esta caridad de Pura, canten 4 provincia de Pastaza, capae para contiatar y 

oblizarse. a guien conozco en esto acto, y dos fe. bien instriada cnt objeto y 

nestltados de esta eserítura publica. a que procode libre y voluntariamente. de 

acucicdio a da minuta yue mu presunta para que eleve a esertuara publica. co 

tonor hiteral es el siguente SENORA NOJLARIA. Ln eb protocolo de esenturas 

publicas q su cargo. siftase msertar uña que conste de Rutorma del Articulo 2 

Mactorididado y Domicdio de da Compañia Constructora 1 Sesvicios 

ILDROÍISAAR £ ASOCIADOS 5... al tenor deu las clausulas siguientes 

PRIMERA: COMPARECIUENTE.- Comparsa da colubración del presente 

mstrumcento. público, da señora ROXAMA LIIZARBLIEH. DOMINGUILZ 

 



  

FLORES, eu su calidad de GERENTII, 4 por lo tanto Representante leeal de la 

COMPAÑIA CONSPRUCTORA Y SERVICIOS EDROISAAR 4 

ASOCIADOS S 1. mayor de edad, de nacionalidad ccnatoriana. y donueiliada 

en la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza. y capaz ante la Ley para 

obligarse y contratar SEGUNDA: ANTECEDENTES. Diccla comparcorente 

que mediante esceitura publica del Y de Varo del 2076, otorrada ante La Notaria 

Sugunda del canten Pastaza. abogada Gladys limena Callo Regatado $ 

lugalmente inscrita en el Registro Mercantil del canton Pastaza el 16 de Mayo 

del 2010 con el numero de inserperón St y en cl libro repertorio con el numero 

UL ose constituvo la compañia de tuspensabilidad lnmutada dunoninada 

CONSTRUCTORA Y SERNMCIOS FDROISAAR £ ASOCTADOS S A, 

PERCERA: REFORMA DET ARTICULO 2, NACION MADAD Y 

DOMICHTO, DEL ESTATUTO DE CONSTFEUCION — DE LA 

COMPAÑIA. La comparcorunte mandicsta que ca lu Junta Lnaisersal 

Extraoidinaria de socios. efectuada el 7 de Noviembre del dos má diversejs. cuya 

cta ose anuxa a lao presente esertua como documento habilitante. por 

unanimidad dos socios han resuclto do siemente reformar el articulo 2. 

nacionalidad y domicilio. del estatuto de constitucion de da conpañra 

CONS TRUCLORA A SERVICIOS POROS A AR € ASOCIADOS 5 AS. el 

mismo que tendra el siermente contenido * AREICUDO 2: NACIONALIDAD 

Y DOI MAC 10. La Compañia es de nactonalidad ecuatorana 1 biene su 

domicilio prnespal en la parroquia Shell canton Mera. provinera de Pastaza, 

pudiendo establecer sucursales, agunctas 4 oficinas cn cualqier Jugar del 

lenidona cctatoriano o fuera du e. y disponen que se proceda a tealizar la 

vettarta publica para que surta los efectos que la ler establece. be achna que se 

tomara nota de la prosente reforma del estatuto de constitución, al margen de la 

respectiva escrra matriz de constitucion de la estada compañía 3 por 

consiguiente la fespectn a mserperon ea el Reerstro Mercantil del canton Mera, 

prorimota de Pastaza. Usted. señora Notaria, se oswurtia agregar das demas 

clausulas de estilo que considero necesarto para la puricta valideo de uste 

mstrumento publico. Hasta aquí la minuta que se encuenta Himada por la Dra 

Maria Barrera, con Kegistro Profesional Numero 027, del Colegio de Abogados 

 



de Pastaza. la que queda cluvada a escurtura pública con todo cl valor legal. 

Cédula de Las presentada. cuyo pumero se encucntia anotado al final de este 

mstrumento. Para la celebración de la presente escritura. se observaron los 

preceptos logalus del vaso. 1. leida que ft a a comparcerente por mi la Notaria 

en todo su comenido, se ratifica y para constancia rma conmigo en unidad de 

acto. de todo lo que también doy le: VIRNTAN: 

Sra ROXANA ELIZABETA DOMINGUEZ FLORES 

GERENTE DE LA COMPAÑIA CONSTRUCIOR A Y SERVICTOS 

EDROISAAR € ASOCIADOS S 4 1 
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CONVOCATORIA A LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 3%. 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EDROISAÁR ”, e el 

07 
4 

8. ASOCIADOS $. A.. 

Convocase a los señores Socios de la Compañía CONSTRUCTORA Y 

SERVICIOS EDROISAAR 8 ASOCIADOS S. A. a la Junta Universal 

Extraordinaria de Socios, a efectuarse el día lunes 7 de Noviembre del 2016, a 

partir de las 09h00, en la sede principal de la compañía ubicada en la ciudad de 

Puyo, cantón y provincia de Pastaza, con la finalidad de conocer y resolver 

sobre el siguiente único punto del orden del día: 

1. Reforma del Artículo 2.- Nacionalidad y Domicilio, del Estatuto de 

Constitución de la Compañía, el mismo que dirá: 

"ARTICULO 2.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es de 
nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilio principal en la 

parroquia Shell, cantón Mera, provincia de Pastaza, pudiendo 

establecer sucursales, agencias u oficinas en cualquier lugar del 

territorio ecuatoriano o fuera de él”. 

Puyo, 24 de Octubre del 2016 

  < EE dd, E 

ANDRES WILLIAM VILLARROEL LARA 

PRESIDENTE 

 



  

ACTADELA TA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
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. E 

En la ciudad de Puyo, cantón Pastaza, Provincia de Pastaza, a los siete diag del mes de : 

Noviembre del año 2016, a las O9HOD horas, en sede social principal de la” Compañía —+ 

comparecen los siguientes socios de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y SERVICIOS 

EDROISAAR 4 ASOCIADOS $. A.: señor Andrés Willian Villarroel Lara, y señora Roxana 
Elizabeth Domínguez Flores, convocados por el señor Presidente, asisten a la presente Junta 

Universal Extraordinaria de Socios, designan como Secretaria Ad-hoc al señor Edgar Néstor 

Lara Vizuete, quien acepta el cargo 

    

Una vez constatado el quórum, el señor Presidente dispone que el señor Secretario Ad-hoc, 

proceda a dar lectura al único punto del orden del día, el mismo que se detalla en los siguientes 

términos 

4. Reforma del Artículo 2.- Nacionalidad y Domicilio, del Estatuto de Constitución de la 

Compañía, el mismo que dirá: 

*ARTICULO 2.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y tlene su domicilio principal en la parroquia Shell, cantón Mera, 

provincia de Pastaza, pudiendo establecer sucursales, agencias u oficinas en 

cualquier lugar del territorio ecuatoriano o fuera de él”. 

Leído el Orden del día, y analizada el contenida del mismo en su totalidad, y en vista de la 

necesidad real de cambiar e! domicilio principal de la compañía, los comparecientes, aprueban 

por unanimidad la reforma del artículo 2, Nacionalidad y Domicilio, en los términos expuestos, y 

disponen que se proceda a realizar la escritura pública para que surta los efectos que la ley 

establece. 

Resuelto el único punto del orden del dia, la Presidencia concede un receso para elaborar el 

Acta, la misma que leida es aprobada en su totalidad sin ninguna modificación, con lo cual el 

Presidente declara terminada la Junta, siendo las 10H30 horas, y como constancia de lo 

actuado, firman los concurrentes. 

AED LE > 

ANDRES WILLIAM VILLARROEL LARA ROXANA ELIZABETH DOMINGUEZ FLORES 
SOCIO SOCIA 

  

ae. Qu 
Jn 

ANDRES WILLIAM VILLARROEL LARA vere 
PRESIDENTE SECRETARIO AD-HOC 
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SOCIEDADES ! : 
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NÚMERO RUC: 1691719258001 | | 
RAZÓN SOCIAL: CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EDROISAAR 3 ASOCIADOS $ A ; , 

| | 
NOMBRE COMERCIAL: EDROISAAR 5 A ¿ 

REPRESENTANTE LEGAL: DOMINGUEZ FLORES ROXANA ELIZABETH Pe 

CONTADOR: FLORES SANCHEZ FLAVIO LEONARDO 
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SOCIEDADES 
,. te hace bien al país! 

1691719258001 

RAZÓN SOCIAL: CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EDROISAAR E ASOCIADOS S A. 

[nen TE ANTE z 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ PEC, INICIO ACT: 16/05/2016 

NOMBRE COMERCIAL: — EDROISAAR S.A FEC. CIERRE: PEC, REMICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERIA Y CONSULTORIA DE INGENIERIA PARA PROYECTOS DE INSENIERIA CIVIL, HIDRAULICA Y DE TRAFICO 
CONSTRUCCION DE CARRETERAS, CALLES. AUTOPISTAS Y OTRAS JAS CARA VEnICuULOS O PEATOI 
CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON TUBERIAS URBANAS. ESASTRUCCION DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y 
ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCION DE AGUA SISTEMAS E ESO, O AES, DE BOMBEO, DEPOSITOS 
OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUI RNELE S, ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y amos, TIPOS DE 
MARCADO GE CARRETERA, INSTALACION DE BRRRERAS DE E ES DE TRAFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA 
GONSTRUCCION DE PISTAS PARA AEROPUERTO: 
CONSTRUCCION DE SISTEMAS es ALCANTARILLADO, INCLUIDA SU REPARACION, INSTALACIONES DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y 
PERFORACIÓN DE POZOS DE Al 
PINTURA INTERIOR O SO De EDIFICIOS. INCLUYE PINTURA DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia PASTAZA Canton PASTAZA PA us. TARQUI Ciudadela: NUEVA ESPERANZA Calle € intersección CALLE A Referencia FRENTE A LA CANCHA DE 
CESPED SINTETICO Telefono Trabajo oO2eSDoBe Celular 0984498961 Email edrosaar_saffouticok com 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA —' cc 

an Nombros del cludadano: DOMINGUEZ FLORES ROXANA ELIZ 

ES. Condición del cedulado: CIUDADANO 

oa Lugar de nacimiento: EL ORO/EL GUABO/BARBONES (SCRE) 

? N Fecha de nacimiento: 28 DE MARZO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

SAN IN SAS Cónyuge. LARA VIZUETE EOGAR NÉSTOR 

Focha de Matrimonio: 2 DE OCT 

Nambres del padre: DOMINGUF? GOME/ EDWIN RUBEN 

  

Mé bid 

Lequf aan y Ls 
   

  

Nombres de la madre: FLORES ARCENTALES MEL VA MARIELA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2016 

HR ral ds dada AL 

omusor SAOLA CAPHLZINL CLAJMO CALL. FASTAZLARIVON E, MABIAZA SAS VAZA 

Validez deseonocida 
ing Jorge Troya Fuertes 7 

A] AMOO AMPL SO RPG O ll Rca cn y Cedula ción FL TRA 
- f CI 

Jocansen + hi ado lector ar oso Dota Fo 

RS 
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Puyo, 17 de Mayo del 2016 | 

  

Señora / 

ROXANA ELIZABETH DOMINGUEZ FLORES L 

Presente 

Estimada señora: 

La Junta universal de socios de la compañía CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EDROISAAR 8, 
ASOCIADOS S. A., resolvió designar a usted para que desempeñe el cargo de GERENTE de la 
compañia: CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EDROISAAR £, ASOCIADOS S. A., por un periodo de 
CUATRO años, debiendo ejercer su cargo hasta legalmente ser reemplazada. 

Por los estatutos sociales corresponde a usted, ejercer judicial o extrajudicialmente la 

representación legal de la compañía, con todos los poderes y atribuciones constantes en el 
artículo DECIMO CUARTO de los estatutos Sociales de la Compañía. 

La compañía CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EDROISAAR 8, ASOCIADOS $. A., constan de 
Escritura Pública de Constitución otorgada en la Notaria Segunda del cantón Pastaza, el 9 de 
Mayo del 2016, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Pastaza, bajo el No. 81, Libro de 
Repertorio No. 91, del 16 de Mayo del 2016. 

Atentamente, 

GS 4 

ANDRES WILLIAM VILLARROEL LARA 

N? C.1.: 160048821-5 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Azuay y Tungurahua 

Yo, ROXANA ELIZABETH DOMINGUEZ FLORES, acepto el nombramiento precedente y ofrezco 

desempeñarlo fiel y legalmente 

Puyo, 17 de Mayo del 2016 

ON 

ROXANA ELIZABETH DOMINGUEZ FLORES 

N2 C.!.: 160053814-2 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Luis Molina y Segundo Santana   
 



  

a a GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO OS “ NU o MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA o a 
Pasiaza REGISTRO DF 1A PROPIFDAD Y ad 

A sames. A Amp Ir nz pl 
E 

... TIFICO: Que con fecha 16 de mayo de 2016 y a fojas 398 No.8f, se hal 
¡ a 

    

  

inscrita en el Libro de Registro Mercantil, la escritura pública de C. stitución:- [ | 
de la Compañía CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EDR ARCE 240. 
ASOCIADOS S.A., celebrada en la Notaría Segunda del Cantón Pastaza, a “—--! 
cargo de la Abogada Gladys Jimena Calle Regalado, el 9 de mayo del 2016, 
tomándose Nota en el Libro Repertorio con el No.81. 

Puyo, junio-10 de 2.016 

e 

7 
FAUSTO(GORDILLO VELASCO 

    

AB. 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL 

DEL CANTON PASTAZA 

S.B G e” 204 E 5 
Francisco de Orellana y 9 de Octubre +593 3 2885 122 /GADMPastaza mtofpuyo.gob.ec Www.puyo.gob.ec 

 



  

js GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO cantón MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA Pastaza REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
GAD MUNICIPAL AEREA 7 

el / -—-ZON : Que en ésta fecha y con el No. 85 , Se inscribió, en-al Libro el de Registro Mercantil, el presente Nombramiento de GERENTE de la——A-: Compañía CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EDROISAAR 8 ASOCIADOS S.A. a favor de la señora ROXANA ELIZABETH DOMINGUEZ FLORES, tomándose Nota en el Libro Repertorio con el 
No. 95. 

       

Puyo, Mayo 20 del 2016. 

   

    
RADOR DE LA PRÓPIEDAD 

RC 
DEL CANTÓN PASTAZA (E) 
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Me de 01 002000631 

RAZÓN DEC MARGEN ACIÓN:- Queda debidamente maremada la 

RKetorma del Articulo 2. Dacronalidad a Domietbo de la Compañía Constructora 

yo Surtacios EPDROISSAAR € ASOUTADOS S Y celebrada en la Notaria 

Seeunda del cantón Pastaza, 4 cargo de la Abozada Metr GLADYS 

JIMENA CAT Y REGALADO. el dia ocho de noviembre del dos ml 

diecisóls con protocolo. PO477T. Otorgado por LN COMPAÑIA 

CONSTRUCTORA Y SERVICIOS ELDROISAAR K£ ASOCIADOS 5 A. 

representada por da señora ROXANA ELL ABE TE DOMINA L£ TORES. 

en su calidad de GERENTE. y por lo tanto Representante ieeal, en la matriz 

de Constitucion de la Compañia de Responsabilidad 1 mttada 

denominada CONS RUCTOKA- A SERVICIOS. PDROISAAR € 

ASOCIADOS S A. celebrado en la Notaria Publica Segunda del canton 

Pastaza, a cargo de la Abogada Metr 0] ADYS HMIENA CALI, 

REGALADO. cl duo nueve de mare del año dos mil diecises, DOY FF.- 

Puro. ocho de noviembre del año dos mbdrétisens - La NOTARIA, 

ABG. GLADYS JIMENA CALLE RuG MLADO.  / 

  ABOG MG PR 8. ADA SIA) MIE REGALADO 

MOL AREA PÚBLIC pu MELLA NIONS PASTAZA 
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SEDO 
] PONT SIA , 

Oficio No.: SCVS-IRA-2016-2974:0F ' 
Ambato, 19 de di iembre 46-016 

Señora po , 
Roxana Elizabeth Dominguez Flores o y 
Gerente Ñ 
CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EDROISAAR £ ASOCIADOS S.A. ! 
edroisaar_sa(Qoutiook.com : 

De mi consideración: 

Para los fines consiguientes, adjunto al presente se servirá encontrar la Resolución nro. 
SCVS.IRA.2016.271 de 19 de diciembre de 2016, mediante la cual se aprobó el cambió el 
domicilio de la compañía CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EDROISAAR 8, ASOCIADOS 
S.A 

Atentamente, 

Ma Pg Hat e ab 0] 

Ora. Mónica Martínez Durán. 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

Elaborado por] GEO RA) 
Exp 707989 
Tramue 2080 
Anexa to macado 
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S onto os . a ENTRA PROA SB 
TEN 

? 

RESOLUCIÓN No. SCVS.IRA.2016.271 | 

' Dra. Mónica Martínez Durán 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

  

CONSIDERANDO: 

QUE la Supermtendencia de Compañias, Valores y Seguros es un organismo técnico de vigilancia, 
auditoría y contral de la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las 
compañías, y otras entidades sujetas a su supervisión, que actuará de oficio o por requerimiento 
ciudadano, según corresponda, de conformidad con lo establecido en los artículos 213 de la 
Constitución de la República del Ecuador y 430 de la Ley de Compañías, 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho, tres testimonios de 
la escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Pastaza de 08 de noviembre de 
2016, que contiene el cambio de domiciko de ia compañía CONSTRUCTORA Y SERVICIOS 
EDROISAAR 8 ASOCIADOS S.A., del cantón Pastaza al cantón Mera de la provincia de Pastaza, y, 
la reforma del artículo segundo del estatuto social, 

QUE el articulo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del Sector Societario y 
Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No 249 de 20 de mayo de 2014, incorporo la 
Disposición General Cuarta a la Ley de Compañías que, de forma taxativa enumera los actos 
societarnos que requieren resolución aprobatoria de la Supermtendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, como un requisito previo a su inscripción en el Registro Mercantil; en la que constan el 

cambio de domicilio; 

QUE la Intendencia Regional de Ambato, mediante memorandos nros SCVSARA-AF-EE 2016-294-M 
y SCVS-IRA-COAC-2016-188-M, de 19 de diciembre de 2016, certifican que la compañia 
CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EDROISAAR £ ASOCIADOS S.A., no adeuda valor alguno por 
concepto de contribuciones y multas societarias, ni tiene procesos de ejecución coactiva vigente, 
respectivamente, 

QUE la Intendencia Regional de Ambato, mediante memorando nro, SOCVS.IRA 1 2016 249 de 19 de 
diciembre de 2016, ha emitido informe jurídico favorable para la aprobación solicitada y 
consecuentemente para que se dicte la presente Resolución, sin perjuicio de la eventual oposición de 
terceros señalada en la Ley, y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferndas mediante Resoluciones nros ADM-Q-2011-008 de 17 de 
enero de 2.011 y SOVS-INAF-DNTH-2015-121 de 05 de febrero de 2015, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de la compañia CONSTRUCTORA Y 
SERVICIOS EDROISAAR 4 ASOCIADOS 5.A., del canton Pastaza al canton Mera de la provincia de 
Pastaza y la reforma del articulo segundo del estatuto social. en los terminos constantes en la reterida 

escritura pública 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la refenua escritura publica de cambio 
domicilio de la compañia CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EDROISAAR 8 ASOCIADOS S.A., y su 
consiguiente reforma estatutaria se publique por tres dias consecutvos. en el sitio web de la 
Superintendencia de Compañías. Valores y Seguros, a fiin de que quienes se consideren con derecho 
a oponerse a la inseripción del cambio de domicilio del canton Pastaza al canton Mera de la provincia 
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de Pastaza, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la 
compañía para su correspondiente trámite en la torma y términos señalados en los artículos 87, 88, 
89 y 90 de la Ley de Compañías y en el Reglamento de Oposición por parte de terceros de los actos 
societarios establecidos en el inciso segundo del artículo 33 de la Ley de Compañias, como acto 

previo a su inscripción 

St no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere notificado a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros dentro del término legal, la Intendencia Regional 
de Ambato sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el juez, luego de notificado con la resolución judicial 
ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de oficio o a petición de parte, 
revocará su Resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la escritura pública, Resolución y más 
documentos anexos 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e 
inscripciones. s! no se hubiere presentado el trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el 
juez: a) Que la Notaria Segunda del cantón Pastaza, tome nota al margen de las matrices de las 
escrituras públicas que se aprueba y de la de constitución. del contenido de la presente Resolución y 
sienten en las copias las razones respectivas; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Mera, 
inscriba la escritura pública que se aprueba y esta Resolución: c) Que el Registrador Mercantil del 
cantón Pastaza, tome nota de tal inscripción al margen de la escritura de constitución: y, d) Que los 
indicados funcionarios stenten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 

artículo 

Cumplido to antenor, remítase a este despacho copia certificada de la escritura pública referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia Regional de Ambato, en el cantón Ambato. a 19 
de diciembre de 2016. 

¡ A 
Ni a da o 

Dra Mónica Martinez Durán 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

ciavorago por TTTBEOTIRRAD 
Exp 707989 
Tramite 2080 

   



  

15 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Y VALORES Sirera 
INTENDENCIA REGIONAL DE AMBATO     

es 
RAZÓN.- Ambato, viernes veinte y tres (23) de diciembre de dos mil digciséis (206), las 
16h45.- En cumplimiento del artículo segundo de la Resolución No, SOVS. IRA. 20157271 de ¡    19 de diciembre de 2016, en la cual se aprueba el cambio de domicilip de la FGmpañla .. 

CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EDROISAAR 8. ASOCIADOS S.A., siehto por tal que se- 

han realizado tres publicaciones del extracto de la escritura pública de cambio de domicilio 

de la referida compañía, en el sitio web de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, los dias veinte y uno (21), veinte y dos (22) y veinte y tres de diciembre de dos mil 

dieciséis (2016). 

ZA 
Dr. Santiago Silva Palacios 
DELEGADO DE LA INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO 
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EXTRACTO Doa artes 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ARTÍCULO 
SEGUNDO DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y SERVICIOS 
EDROISAAR £ ASOCIADOS S.A. 

ANTECEDENTES.- La compañía CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EDROISAAR £ 
ASOCIADOS S.A., se constituyó con domicilio en el cantón Pastaza. mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Pastaza, el 09 de mayo de 2016, 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 16 de los mismos mes y año. 

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio y reforma 
del artículo segundo del estatuto de la compañía CONSTRUCTORA Y SERVICIOS 
EDROISAAR 8 ASOCIADOS S.A., otorgada ante el Notario Segundo del cantón Pastaza. el 
08 de noviembre de 2016, ha sido aprobada por la Intendencia Regional de Ambato, 
mediante Resolución nro. SCVS.IRA.2016.271 de 19 de diciembre de 2016. 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, la 
señora Roxana Elizabeth Dominguez Flores, en calidad de gerente de la compañía 
CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EDROISAAR 8 ASOCIADOS S A, La compareciente es 
de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y domiciliado en el cantón Pastaza, provincia 
de Pastaza. 

CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ARTÍCULO SEGUNDO DEL ESTATUTO 
SOCIAL Y PUBLICACIÓN.- La Intendencia Regional de Ambato mediante Resolución nro, 
SCVS.IRA.2016.271 de 19 de diciembre de 2016, aprobo el cambio de domicilio de la 
compañía CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EDROISAAR 8 ASOCIADOS S.A. del cantón 
Pastaza al cantón Mera de la provincia de Pastaza y la reforma de articulo segundo del 
estatuto social; y, ordenó la publicación del extracto respectivo de la referida escritura 

pública por tres dias consecutivos en el sitio web de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, para efectos de oposición de terceros señalada en el artículo 33 de la 
Ley de Compañías y en el Reglamento de Oposición por parte de terceros de los actos 
societarios establecidos en el inciso segundo del artículo 33 de la Ley de Compañías, como 
acto previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICIÓN. - Se pone en conocimiento del público el cambio de domicillo del 
cantón Pastaza al cantón Mera de la provincia de Pastaza de la compañía 
CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EDROISAAR 8 ASOCIADOS S.A., a fin de que quienes 
se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno 
de los jueces de lo civi del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el 
particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. El 
juez que reciba la oposición o el accionante, notificara o comunicara según el caso. a ésta 

Superintendencia, dentro del término de dos dias siguientes a partir de dicha recepción, 

juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere 

CAMELA SEGUN a 

 



  
  

oposición o no fuere notificada a esta institución en la forma antes indicada, se procederá a 
la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento 
de los demás requisitos legales. 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía reforma el artículo segundo del 
estatuto soctal, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 2.- NACIONALIDAD Y DOMICILJO.- La Compañía es de nacionalidad 
Ecuatoriana y tiene su domicilio principal en la parroquia Shell, cantón Mera, provincia de 
Pastaza, pudiendo establecer sucursales, agencias u oficinas en cualquier lugar del territorio 
ecuatoriano o fuera de él.” 

Ambato, 19 de diciembre de 2016 

Mi Aa Agora ue A Y 4] 

Dra. Mónica Martínez Durán 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Y VALORES 
INTENDENCIA REGIONAL DE AMBATO 

  

   
RAZÓN.- Ambato, lunes nueve (09) de enero de dos mil diecisiete (2017), las 10h2; 

cumplimiento del artículo segundo de la Resolución No. SCVS.IRA.2016. 271 de! 

diciembre de 2016, en ta cual se aprueba el cambio de domicilio de; la compañía 

CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EDROISAAR 8 ASOCIADOS S.A., sierito, por: tal- que» 

hasta la presente fecha no se ha recibido notificación legal alguna de oposición, ni esta 

Intendencia Regional ha sido notificada por juez competente, por lo que cumplidos los 

plazos legales establecidos en la Ley de Compañias, es procedente continuar con el 

trámite presentado por la referida compañia. 

A 

  

Dr. Santiago 

DELEGADO DE LA INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATC 
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2017 116 "01 002 000184 

RAZON DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente margmada la 

RESOLUCION N* SOVS.IRA.2016.271. emitida por la Dra. Mónica 

Martmez Durán. INFENDENTA DE COMPANTAS DE AMBATO. de 

techa 19 de diciembre del 2016. mediante la cual resuelve aprobar el 

Cambio de Domucilio de la COMPAÑIA CONSTRUCTORA Y 

SERVICIOS EDROISAAR £ ASOCIADOS SA. DIJ, CANTÓN 

PASTAZA AI CANTON MERA DE LA PROVICNIA DE PASTAZA 

Y LA REFORMA DIFE ARTICULO SEGUNDO DEL ESTATUTO 

SOCIAL, EN LOS TERMINOS CONSTANTES EN LA REFERIDA 

FSCRITURA PUBLICA. en la Matriz de Fsermtura Publica de 

REFORMA DLL ARTÍCULO 2. NACIONAJIDAD Y DOMICI IO 

DECO TA. COMPAÑIA CONSTRUCTORA Y SIRVICIOS 

PDROISAAR £ ASOCIADOS S.A. celebrado en la NOTARIA 

PÚBLICA SEGUNDA DELCANTON PASTAZA. a cargo de la Aba. 

Mgtr Gladss Jimena Calle Regalado. el dia ocho de noviembre del año 

dos mil diecisérs, con P04771 DOY UL - Puso. venbreuatro de marzo 

del año dos mil diecisiete - TA NOTARIA. ABG. MGTR. GJ ADYS 

JIMENA CALI F REGALADO. Cd Pg SGU 
Ya 

    

BG GLADYS IEC ATL RIG A ADO 
A 

NOPAREA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTON PASTAZ AN 
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eoannnno roca maracas TIFICO: Que en esta fecha y con el número 13 se procede a 
la INSCRIPCIÓN DE LA REFORMA DEL ARTÍCULO 2, NACIONALIDAD Y 
DOMICILIO, DEL ESTATUTO DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 
otorgada por la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EDROISAAR $85 
ASOCIADOS S.A, la misma que se encuentra celebrada en la Notaria 

Segunda del cantón Pastaza el día ocho de noviembre del año dos mil 

dieciséis, en el libro de registro mercantil, tomándose nota en el Libro 
Repertorio con el N”.-13. _   

  

- ADE Pedro Eduardo Merino Castillo. ” 

EL REGISTRADOR 

LN. 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
AA = MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA ! - 3 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD > ANT 

Ei pros AT — mr 

--—ZON : Que en ésta fecha y con el No. 3, del Registro de Constitución de 
Compañías, se inscribió la presente escritura pública de REFORMA DEL 
ARTICULO 2, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LA “COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EDROISAAR 8 ASOCIADOS S.A.”, 
celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Pastaza, a cargo de la Abg. 
Mgtr. Gladys Jimena Calle Regalado, el 8 de noviembre del 2016; y, dando 

cumplimiento a lo establecido en el literal “c” del Art. Tercero de la 
Resolución No. SCVS.IRA.2016.271, de fecha 19 de diciembre del 2016, 
emitida por la Dra. Mónica Martínez Durán, intendenta de Compañías de 
Ambato, procedo a marginar en el Acta de la escritura pública de 
constitución de la Compañia CONSTRUCTORA Y SERVICIOS 
EDROISAAR 8 ASOCIADOS S.A., otorgada mediante escritura pública 
ante la Notaria Segunda del Cantón Pastaza, el 9 de mayo del 2016, inscrita 
con el No. 81, el 16 de mayo del 2016, a fojas 398; Reforma que se toma 
nota en el Libro Repertorio Mercantil, bajo el No. 52.- 

Puyo, marzo 31 del 2017, 

' 
Lee eps 

Dra. Mercedes Carrillo B. 
Abogada Magister 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL DEL 

CANTON PASTAZA 

A DA MARA 
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Francisco de Orellana y 9 de Octubre +593 3 2885 122 /GADMPastaza mo puyo.gob.ec Www.puyo.gob.ec   
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Factura: 001-001-000026221 20171601002C01120 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171601002C01120 

RAZÓN De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que la(s) fotocopta(s) que antecede(n) es (son) 

¡gual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a REFORMA DE ESTATUTOS OTORGADO POR LA 

COMPAÑIA CONSTRUCTORA Y SERVICIOS EDROISAAR SASOCIADOS S A y que me fue exhibido en 21 foja(s) útiles) 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 21 foja(s). conservando una copia de ellas en el 

Libro de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) ) 

PASTAZA, a 19 DE ABRIL DEL 2017, (9 57) Aroa PUBLICA SEGUNDA | 

7 CANTON PASTAZA 

   

  

MENA CALLE REGALADO 

DEL CANTON PASTAZA 

  
 


